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BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú.

• Ley General de Transporte y Tránsi-
 to Terrestre, Ley N° 27181 y modificatorias.
 
• Política Nacional de Transporte Urbano,
 aprobada por DS N°012-2019-MTC.

• Ley General de Transporte y Tránsito, Ley  
 N°27181 y modificatorias.

• Texto Único Ordenado del Reglamento Na- 
 cional de Tránsito – Código de  Tránsito,  
 aprobado por DS N° 016-2009-MTC y sus  
 modificatorias.
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OBJETIVOS

• Dar a conocer la situación actual del parque automo-
 tor total y el parque vehicular menor (motocicletas, tri-
 motos).

• Analizar la problemática referente a la emisión 
 de licencias de conducir motocicleta (B2A, B2B, B2C).

• Analizar los siniestros de tránsito en los que participan 
 los motociclistas en las vías 
 de la Municipalidad de Miraflores.

• Determinar los tipos de lesión como resultado de 
 siniestros de tránsito que involucran motocicletas   
               en el Municipalidad de Miraflores, pues se reza el  
           uso de las ambulancias como respuesta a las emergen-
           cias, las cuales pueden tratar las lesiones y/o derivar    
          a los heridos al hospital más adecuado, por lo que de   
       haber un crecimiento en la siniestralidad de motocicletas 
 y sus tipos de lesiones, dichos recursos deben estar 
 preparados.

• Determinar las vías en las que se concentran los si- 
      niestros  de tránsito en la Municipalidad de Miraflo-
 res que involucran motocicletas, de manera que se  
              pueda concentrar los esfuerzos preventivos y/o pre-
                sencia de personal de fiscalización.

• Analizar la tendencia en ocurrencia de sinestros  
 de tránsito respecto al mes y día de ocurrencia en la 
 Municipalidad de Miraflores.

• Realizar las recomendaciones del caso.
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ANÁLISIS
a. Comparación del parque vehicular con vehículos menores

De acuerdo a la Asociación Automotriz del Perú (AAP) en la Ilustración 1 po-
demos observar que a partir del año 2014, el total de vehículos menores (Mo-
tocicletas y trimoto) supera al parque vehicular total. Se  muestra además una 
tendencia creciente notable en la cantidad de vehículos menores durante to-
dos los años desde el 2007 hasta el año 2018.

Ilustración 1: Comparación del parque vehicular vs vehículos menores (motocicleta, 
trimoto) nacional del 2007-2018. Fuente: Asociación Automotriz del Perú.
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Para el año 2021, podemos ver en la venta e inmatriculación de vehículos nue-
vos, que si bien como resultado del covid-19 primero hubo una disminución 
en la compra de motocicletas debido a la cuarentena, una vez levantadas cier-
tas restricciones y con el aumento del comercio electrónico y los servicios de 
entrega a domicilio de diversos tipos de productos, la compra de motociclos 
(Motos y trimotos) que ya tenía mayor cuantía frente a los vehículos livianos, 
presenta ahora un crecimiento de más de 60% con respecto a los niveles pre-
vios a la pandemia por covid-19. Por lo que se espera una mayor presencia de 
éste tipo de vehículos en la red nacional y por lo tanto una mayor participación 
de estos en siniestros de tránsito debido a su comportamiento en las vías y su 
menor nivel de protección frente a otros vehículos.

Ilustración 2: Venta e inmatriculación de vehículos nuevos de Julio a Junio del año sigui-
ente 2011 a 2021. Fuente: Asociación Automotriz del Perú.
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Cabe acotar que, con la gran presencia de usuarios en motociclos que transi-
tan a las mismas velocidades que los vehículos livianos usando la misma vía, 
no se ha realizado una regulación respecto al nivel de control en un registro 
unificado de licencias para motociclos, no pudiendo comprobar la legalidad de 
algunos documentos mostrados en intervenciones a éstos usuarios. Así como 
una fiscalización a las entidades que pueden emitir las licencias para motoci-
clos.

Ilustración 3: Imágenes de Licencias tomadas por Inspectores de Tránsito de la Munici-
palidad de Miraflores.

b. Emisión de licencias de conducir de vehículos menores
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Por lo tanto, se ve necesario mostrar la forma en 
la que los motociclistas consiguen sus licencias, 
pues existe un amplio mercado de licencias falsas 
u obtenidas sin cumplir los requisitos necesarios 
para éste vehículo. Ello se puede corroborrar en 
una simple búsqueda en el mercado de Facebook 
y Mercado Libre.
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c. Siniestros de tránsito en motocicleta

Durante los últimos 
años se ha observado 
un incremento en el 
uso de las motocicle-
tas, primero como par-
te de las medidas de 
prevención de propa-
gación del covid-19, 
prefiriendo las per-
sonas este medio de 
transporte frente al 
transporte público y la 
prohibición del uso de 
vehículo privado. Por 
otro lado, las medidas 
tomadas de cuaren-
tena resultaron en un 
aumento en el uso de 
servicios de entrega 
a domicilio de diver-
sos tipos de artículos 

y alimentos. Como re-
flejo del aumento del 
número de motocicle-
tas, también podemos 
observar un aumento 
en la participación de 
éste tipo de vehícu-
lo en los siniestros de 
tránsito de las vías del 
Distrito de Miraflores, 
como puede verse en la  
el aumento de 29.51% 
de siniestros el 2019 
a 45.56% el 2021 to-
mando en cuenta que 
los datos están actual-
izados hasta Junio del 
2021. 

Tabla 1: Participación de motocicletas en siniestros de tránsito en el Distrito de Mira-
flores 2019-Junio 2021.

Foto: Av. Ricardo Palma - Miraflores Foto: Av. Ricardo Palma - Miraflores
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d. Siniestros de tránsito en motocicletas

En el caso del tipo de lesión como consecuencia de 
los siniestros de tránsito en motocicleta, se puede 
ver que los tipos de lesión más común son las 
poli contusiones, pues los motociclistas así como 
otros usuarios vulnerables con los que colisionan 
no tienen una protección con la cual afrontar las 
lesiones como es el caso de los automóviles. En 
el caso de los daños materiales, éstos se cuentan 
en el cuadro cuando es el único resultado del sini-
estro, saliendo los involucrados ilesos.

Tabla 2: Tipo de lesión como consecuencia de siniestros de tránsito en motocicleta en el 
Distrito de Miraflores 2019-Junio 2021.

Foto: Av. Ricardo Palma - Miraflores Foto: Av. Ricardo Palma - Miraflores
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Tomando en cuenta la severidad de la lesión, cabe 
mencionar que durante el año 2019 hubo dos 
siniestros de tránsito fatal en motocicleta, de los 
cuales uno fue en una vía local en la Calle Enrique 
Palacios Cdra. 1, y uno en vía metropolitana en la 
Playa Makaha.

Tabla 3: Severidad de lesión como consecuencia de siniestros de tránsito en motocicleta 
en el Distrito de Miraflores 2019-Junio 2021.
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Se viene observando que en las vías locales se concentra el 27.6% de los sini-
estros viales, siendo el 72.4% en las vías metropolitanas en las que el límite de 
velocidad es mayor y el mantenimiento de la resistencia al deslizamiento de 
las pistas es menor (Asfaltado antiguo y con menor fricción para permitir un 
mejor frenado de las motocicletas). Por lo que deberían realizarse campañas 
de seguridad vial, normas de tránsito, y manejo seguro a los motociclistas es-
pecialmente extranjeros quienes tienen menos conocimiento de las normas 
locales y presentan alta competición entre servicios de entrega (Comisión por 
envío) haciendo que actúen temerariamente y a altas velocidades. Del mismo 
modo, es necesaria la verificación de la fricción de las vías adecuadas, que per-
mitan un frenado apropiado a los usuarios de las vías, especialmente a las mo-
tocicletas que necesitan de un mayor espacio de frenado.

e. Tipo de vía en la que ocurren los siniestros de tránsito con 
vehículos menores

Tabla 4: Siniestros en motocicleta por tipo de vía en el Distrito de Miraflores desde 
2019-Junio 2021.
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Con respecto a las vías en las que se concentran los siniestros de tránsito, 
podemos observar que para Junio del 2021 ya hay tres vías locales con con-
centración de siniestros de tránsito pero ningún punto negro específico para 
motocicletas. Los valores mostrados no usan ninguna ponderación, contando 
únicamente la cantidad de siniestros de tránsito ocurrido.

Tabla 5: Vías negras locales en el Distrito de Miraflores 2019-Junio 2021.
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Las vías metropolitanas por otro lado, a Junio del 2021 podemos ver que en la 
mayoría de estas ya se encuentran concentrando siniestros de tránsito. Pre-
sentando puntos negros de motocicleta específicos en la Av. Alfredo Bena-
vides Cdra. 19 y Cdra. 23, Av. Angamos Oeste con Av. Arequipa, la Av. Arequipa 
Cdra. 39, la Av. Ricardo Palma Cdra. 2, la Av. Tomás Marsano con Av. Monseñor 
Roca y Boloña, así como las playas La Pampilla y Redondo.

Tabla 6: Vías negras metropolitanas en el Distrito de Miraflores 2019-Junio 2021.
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En lo referente a cómo se concentran los siniestros de tránsito con respec-
to al mes de ocurrencia, podemos ver que durante la primera mitad del año 
2021, existe un crecimiento en la ocurrencia de siniestros en los meses de En-
ero, Febrero, Mayo, y Junio. Solamente decreciendo durante el mes de Marzo 
y Abril.

e. Tipo de vía en la que ocurren los siniestros de tráfico con 
vehículos menores

Tabla 7: Concentración de siniestros de tránsito por mes 
en el Distrito de Miraflores desde 2019-Junio 2021.

Foto: Av. Larco - Miraflores
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En el caso de los siniestros del año y su distribución durante los días de la se-
mana puede verse que se distribuyen de Lunes a Sábado entre 14% a 17% por 
día de manera creciente, siendo el día Domingo el que concentra menor inci-
dencias con 8%.

Tabla 8: Concentración de siniestros de tránsito por día de la semana en el Distrito de 
Miraflores desde 2019-Junio 2021.

Foto: Av. Larco - Miraflores
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g. Las normas de tránsito menos respetadas y fiscalizadas a 
los conductores de vehículos menores

En lo referente al cumplimiento del Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito – Código de Tránsito, aprobado por DS 016-2009-MTC y 
sus modificatorias, existe una gran necesidad en ejercer el cumplimiento de los 
artículos siguientes, por lo que se requiere de mayores niveles de fiscalización 
de parte de la Policía Nacional del Perú:

 Artículo 133.- Obligación de respetar el carril: En las vías, los vehículos  
 deben circular dentro de las líneas de carril, utilizadas para separar la  
 circulación en la misma dirección, salvo cuando realicen manio - 
 bras para adelantar o cambiar de dirección.

 Artículo 134.- Sentido del tránsito: En una calzada señalizada para el  
 tránsito en un solo sentido, los vehículos deben circular únicamente en  
 el sentido indicado.

 Artículo 137.- Líneas continuas delimitadoras de carriles e islas: Está  
 prohibido circular sobre líneas continuas delimitadoras de carriles o  
 de sentidos de tránsito o islas canalizadoras, de refugio o divisorias del  
 tránsito.

 Artículo 138.- Prohibición de estacionar y/o transitar:
  
  138.1 Está prohibido estacionar y/o transitar vehículos en las  
  aceras, pasajes, áreas verdes, pasos peato nales y demás lugares  
  donde  se indique la prohibición.
 
  138.2 Está prohibido estacionar en la infraestructura ciclo vial,  
  aquel los vehículos que no se encuentren comprendidos en la   
  definición de ciclos establecida en el artículo 2 del presente  
  Reglamento.

 Artículo 146: Circulación de vehículos menores: Los vehículos meno-
 res, cuando circulen por una vía, deben hacerlo por el carril de  la dere - 
 cha, de manera ordenada y sin hacer maniobras que pongan en  
 riesgo la vida de los ocupantes del vehículo y de la de terceros.

 Artículo 147: Línea de parada adelantada: Los/las conductores/as de  
 vehículos automotores deben detener sus vehículos antes de la línea   
 de parada adelantada, cuando tengan que acatar una señal correspon  
 diente.
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 Artículo 154: Señales para girar
   
  154.1 El/la conductor/a de un vehículo automotor que en una  
  vía urbana va a girar a la izquierda, a la derecha, o en “U”  
  debe hacer la señal respectiva con la luz direccional x--
  correspondiente, por lo menos 20 metros antes de realizar la  
  maniobra y los cambios de carril por lo menos 03 segundos 
  antes. En carreteras la señal respectiva debe hacerse por lo  
  menos 30 metros antes de realizar la maniobra.

 Artículo 156: Del uso de la ciclovía
  
  156.2 En las ciclovías está prohibida la circulación de vehículos  
  automotores. 

 Artículo 169.- Adelantamiento en vías de dos carriles con tránsito en  
 doble sentido: El Conductor de un vehículo que sigue a otro en una vía  
 de dos carriles con tránsito en doble sentido, puede adelantarlo por el  
 carril izquierdo de la misma, sujeto a las siguientes precauciones:

a) Constatar que, a su izquierda, la vía está libre en una distancia sufi-
 ciente para evitar todo riesgo.
b) Tener la visibilidad suficiente y no iniciar la maniobra, si se aproxima a  
 una intersección, curva, túnel, puente, cima de la vía o lugar peligroso.
c) Constatar que el vehículo que lo sigue no inició igual maniobra;
d) Constatar que el vehículo que lo antecede no haya indicado el propósi 
 to de adelantar a un tercero;
e) Efectuar la señal direccional de giro a la izquierda.
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Artículo 176.- Derecho de paso en intersección no regulada: El conductor de 
un vehículo que llega a una intersección no regulada, debe ceder el paso a los 
vehículos que la estén cruzando.

Artículo 177.- Derecho de paso en vía preferencial: El conductor de un vehí-
culo que llega una vía preferencial, debe ceder el paso a los vehículos que cir-
culen por dicha vía. Sólo puede ocupar la calzada de la vía preferencial cuando 
este despejada y pueda realizar el cruce.

Artículo 178.- Preferencia de paso en caso de simultaneidad: Cuando dos ve-
hículos se aproximen simultáneamente a una intersección no regulada, proce-
dentes de vías diferentes tiene preferencia de paso el que se aproxime por la 
derecha del otro.

Artículo 179.- Preferencia de paso en intersección no regulada: En una inter-
sección no regulada, tiene preferencia de paso el vehículo que hubiere ingre-
sado primero a la intersección.

Artículo 186.- Preferencia de paso de los peatones: El conductor que conduce 
un vehículo debe dar preferencia de paso a los peatones que hayan iniciado el 
cruce de la calzada en las intersecciones no reguladas y a los que estén con-
cluyendo el cruce en las intersecciones reguladas, siempre que lo hagan por 
los pasos destinados a ellos, estén o no debidamente señalizados.

Artículo 195.- Regla general: El conductor de un vehículo que gira a la izquier-
da a la derecha, o en “U” o cambia de carril, debe ceder el derecho de paso a los 
demás vehículos y a los peatones.

Artículo 196.- Cambios de dirección y marcha: Los cambios de dirección y 
demás maniobras que impliquen la modificación de la marcha de un vehículo 
en la vía deben ser advertidas a los demás vehículos con la debida anticipación, 
manteniendo la señal de advertencia hasta culminada la misma. Estos cambios 
sólo son permitidos cuando no afecten la seguridad o la fluidez del tránsito.

Artículo 199.- Uso de luces en giros o cambios de carril: Para girar o cambiar de 
carril el conductor debe utilizar obligatoriamente las luces direccionales que 
correspondan, del vehículo que conduce, y en casos de fuerza mayor, debe uti-
lizar señales manuales de la siguiente forma:

 1) Hacia la izquierda: Brazo y antebrazo izquierdo y mano extendi 
 dos horizontalmente fuera del vehículo, y
 2) Hacia la derecha: Antebrazo izquierdo y mano extendidos hacia  
 arriba fuera del vehículo, haciendo ángulo recto con el brazo.
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1. En lo referente a los vehículos menores y el parque automotor, podemos ob-
servar que la cantidad de motocicletas en las vías es mayor que la cantidad de 
vehículos livianos que transitan en las vías, además de presentarse una mayor 
venta de vehículos menores en los últimos años con una tendencia a predomi-
nar en las vías. Es por ello que, al esperar una mayor cantidad de personas que 
se desplazan en éste medio de transporte, se espera que sean regulados ade-
cuadamente y en la misma medida que se regulan los otros medios de trans-
porte de la ciudad.

2.  En lo referente a la emisión de licencias de conducir para vehículos menores, si 
bien según la RD N° 018-2020-MTC/18 y su Anexo 1, se realizó la modificación 
del cronograma referente a la Integración de Licencias de Conducir Clase B al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC), dando como fechas de Integración y 
puesta en funcionamiento del SNC, para Lima y Callao el 30/09/2020; Capi-
tales de departamento 30/01/2021 y Otras municipalidades el 01/03/2021, 
hasta la fecha no se cuenta con dicha información en la plataforma del SNC 
(https://slcp.mtc.gob.pe/). Por lo que se puede observar, que actualmente en 
los mercados ilegales aún puede adquirirse una licencia para motocicletas con 
único pago y entrega a domicilio, sin cumplir con ningún examen de manejo o 
educación vial para poder transitar con un vehículo menor. En muchos de los 
casos sin siquiera tener el conocimiento del tipo de sangre del usuario, lo cual 
puede tener impactos graves en su salud cuando se ve involucrado en un sini-
estro de tránsito y necesita tratamientos de emergencia.

3. Por otro lado, los vacíos que existen respecto a éste tipo de licencia y su uso 
como servicio de entregas a domicilio hace que quienes participan de éste tipo 
de negocio cometan abusos en relación a los siniestros de tránsito en los que 
se ven involucrados los motociclistas, podemos observar que dado el aumento 
en la cantidad de unidades de vehículos menores, se tiene también una ten-
dencia creciente en la cantidad de siniestros en los que se ven involucrados, 
dada su menor educación y fiscalización.

CONCLUSIONES
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4. En relación a las lesiones en los siniestros de tránsito que involucran a los 
vehículos menores, debido a que éste es un vehículo que puede ir a velocid-
ades mayores a 20 km/h y cuyos conductores y pasajeros no poseen protec-
ción, el nivel de lesión que alcanzan es mayor cuando se compara con las per-
sonas dentro de un vehículo liviano. En algunos casos inclusive con el uso de 
casco, se han presentado lesiones traumáticas graves en la cabeza, por lo que 
se puede ver que la calidad de los cascos que se permiten en el mercado local 
no responde a ningún estándar de calidad/seguridad pues no existe ninguna 
ley o estándar al cual referirse al momento de realizar la importación de dichos 
productos (Global Status Report on Road Safety 2018 – WHO), del mismo 
modo y mencionado en el mismo Reporte de Estado Global de Seguridad Vial 
2018, se puede observar que tampoco se cuenta con un estándar para la im-
portación de motocicletas que posean el sistema de freno antibloqueo (ABS), 
que permite mantener estabilidad durante el frenado del vehículo, mejorando 
la tracción de las ruedas y evitando derrapes y despistes, tipos de siniestros de 
tránsito en los que se ven envueltos constantemente.

5. En relación al tipo de vía en las cuales se concentran los siniestros de tránsi-
to que involucran motocicletas, podemos ver que las vías metropolitanas, son 
las que poseen mayor cantidad de incidencias debido a la mayor velocidad y 
flujos de tránsito. 

6. En relación al mes de ocurrencia de los siniestros de tránsito, se puede ob-
servar que el año 2020 debido a las restricciones de tránsito como consecuen-
cia del covid-19 se vio una reducción en los flujos de tránsito y como resultado 
una reducción en la cantidad de siniestros de tránsito, pero que para el año 
2021 se está dando un incremento en la cantidad de siniestros de tránsito en 
los que las motocicletas se ven involucradas con respecto a los niveles del año 
2019 (Antes de la pandemia del covid-19). En relación a los días de la semana y 
la distribución de los siniestros de tránsito estos ocurren de manera creciente 
al empezar la semana el día Lunes y siendo el día con menor siniestros de trán-
sito el día Domingo.

7. En relación a las normas de tránsito menos respetadas de parte de los con-
ductores de vehículos menores, se tiene aquellas relacionadas con la forma de 
transitar que hasta son vistas como normales, pero que transgreden las nor-
mas y la seguridad de las personas que transitan las vías.
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1.  Se recomienda realizar el control en la emisión de licencias de conducir para 
vehículos menores, así como analizar si establecer si es necesario poner límites 
geográficos en los cuales son permitidas las licencias emitidas, pues existen 
en Lima Metropolitana licencias provinciales que no se pueden corroborar 
debido al incumplimiento de centralizar la información en el SNC. Así mismo 
es necesaria una fiscalización de las Municipalidades Provinciales en su cum-
plimiento de requisitos para la emisión de las licencias, pues muchas no cuen-
tan con un circuito donde dar exámenes de manejo o un examen de normas 
de tránsito y seguridad vial para poder acceder a una licencia, por lo que las 
personas en su búsqueda de éste documento acuden a dichas municipalidades 
o realizan su trámite a través de terceros de manera ilegal. (https://elcomer-
cio.pe/peru/descontrol-total-cada-dia-se-venden-1200-motos-y-los-breve-
tes-vienen-de-regalo-noticia/).

2. Por otro lado debido a que existe una gran cantidad de personas con licencia 
para motocicletas registradas  que no han participado en ninguna capacitación 
en normas de tránsito y seguridad vial,  se extiende la recomendación de re-
alizar capacitaciones, campañas, y otros mecanismos que incrementen sus 
conocimientos de las personas para prevenir siniestros de tránsito debido a 
faltas en las normas de tránsito. Éstas capacitaciones se vuelven aún más nece-
sarias ahora que existe un incremento en los medios de transporte sostenible, 
como lo son las bicicletas y scooters que interactúan con los vehículos meno-
res poniéndolos en riesgo debido a la diferencia de velocidades y masas.

3. Se recomienda realizar un asesoramiento de vías en lo referente a desgaste 
de la pista, pues la presencia de baches, componentes sueltos (arena, tierra, 
basura, etc.), pistas sin resistencia al deslizamiento (abrillantadas, con poca 
rugosidad), pintado de señalización horizontal con pinturas lisas, pues estas 
características ponen en peligro el apropiado frenado de los motociclistas 
generando derrapes y despistes.

4. Se recomienda elevar el presente informe al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, Ministerio de Salud, Defensoría del Pueblo, Policía Nacional 
de Tránsito, y Muicipalidad Metropolitana de Lima a efectos de que realicen 
las acciones correspondeintes para mitigar los riesgos a la vida y la salud que 
explican en el presente Informe. 
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